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QUE AUMENTA PENSóN GRACIABLE A I-A SEÑORA DAFNE URANIA CAMPOS VDA
DE GARCÍA

Et CONGRESO DE I.A I{ACION DATI¡{GUAYA SAT{CIOT{A CON FUERZA DE

LEY

Artículo lo.- Auméntase a G. 1.000.000 (Guaranles un millón) mensuales, la pensión
graciable concedida a favor de la señora Dafne Urania Campos Vda. De García, con Cédula de
fdentidad Civil No 47.689.

Artículo 2'.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en
esta Ley, serán proveldos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y
Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio
de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3o.- La beneficiaria de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros
benefi cios jubilatorios.

Artlculo 4".- Derógase elArtlculo 50 de la Ley No 109/90.

Artículo 5o.- Comuníquese al Poder Ejecttivo.

Aprobado el Provecto de Lev oor la
dé setiembre delaño dos míl óiete. la Honorable Cámaia de Seiradores, a los once días

Cámara_d_e DipuFdgts, a los seis_días del m-es

del mes de octubre óiete, quedando sancionado el mismo,-de conformidad
de la Conbtitución Nacional.

Fernández

por Ley de la República, publiquese e

IEl

César Barreto Otazú
Ministro de Hacienda

v

--r,ffi

en el Registro Oficial.
de2OO7.


